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B O L E T O 
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OFICIAL 
BE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Síes. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de coaturabie donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 3 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

.ADVERTENCfA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oftcialinente; animismo cualquier acuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de ínteres particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Ctaceta del día 10 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO CE PROVINCIA. 

Cantidades recaudadas en este G o 
bierno en el dia de la fecha con 
destino á la suscricion nacional 
abierta por Real decreto de 15 de 
Setiembre ú l t i m o . 

PesctaB Cts. 

SUMA ANTERIOR . 11.417 91 

Ayuntamiento de L a A n 
t igua 40 » 

Empleados del m i s m o . . . 25 30 
Vecinos de Vec i l l a do l a 

Vega 15 » 

TOTAL.. 

(Se conlimará.J 

. 11.489 21 

(Gaceta del C de Dicierabro.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REAL DECRETO. 

E n el expediento y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Murcia y 
e l Juez do primera instancia de 
L o r c a , de los cuales resulta: 

Que en 28 de Noviembre de 1793 
D . Francisco Mart ínez Puerta otor
g ó una escritura ante el Escribano 
D . Ginés Antonio Cabrera, en la 
cual manifestaba que per otra de 6 
de Marzo del mismo a ñ o habia i m 

puesto el otorgante u n pr incipal de 
censo redimible de 7.360 reales y 24 
maravedises á favor de las funda
ciones pias que m a n d ó establecer 
D . Pat r ic io de Galvez y B o r g o ñ o s , y 
á s ü seguridad h ipo tecó una casa y 
un huerto, que en la escritura se 
descr ib ían , y anadia que el Provisor 
y Vicar io general del Obispado, por 
auto de 13 de Septiembre del mis 
mo afio, habia dividido dicho p r i n 
c ipa l del censo en la s iguiente for
ma: 616 reales y 24 maravedises y 
medio para la dotac ión de misas del 
Hospital de San Juan Bautista de 
Lorca , y los- 6.743 reales 29 mara
vedises y medio restantes á las 
obras pias, fundaciones de dotes de 
religiosas ú otro piadoso destino, 
mandando que el otorgaute hic iera 
reconocimiento r e s p e c t o á dichas 
fundaciones; y cumpliendo con dicho 
mandato, el otorgante se obligaba á 
pagar anualmente á los Capellanes 
de dicho Hospital , y en su defecto 
a l Mayordomo Tesorero de l a C o n 
g r e g a c i ó n de caridad, sita en dicho 
Hospi ta l , 18 reales, 17 maravedises 
y dos déc imos do otro de pensión 
anual, correspondiente á dichos 616 
reales 24 maravedises y medio; y 
por lo que hacia i l a otra pia funda
c ión , se obligaba á pagar la pen
sión anual de 202 reales, 10 mara
vedises y siete déc imos de otro, co 
rrespondiente á los expresados 6.743 
reales, 29 maravedises y medio, a l 
patrono de la dicha obra pia, y por 
su fallecimiento al Presidente y C o n 
g r e g a c i ó n de Curas propios de l a 
Iglesia parroquial de Lorca , en 
quienes recae dicho patronato, 4 
cuyas pias fundaciones reconoce 

por d u e ñ a s , respectivamente, de las 
dos principales de censo indicado. 

Que por auto de 10 de Diciembre 
de 1867, el Juzgado de la expresada 
ciudad declaró con derecho a l l i de i -
comiso familiar fundado por D . Pa 
tricio José de Gá lvez B o r g o ñ o s á 
María de la Soledad Veas Pé rez de 
Tudelo, mujer de Tomás Sastre y 
otros varios: 

Que en 8 do Octubre de 1872, á 
nombre de Tomás Sastre Laso y 
Antonio S á n c h e z Pé rez , represen
tantes do Soledad Veas Pérez de T u -
dela y demás que fueron declarados 
herederos del patronato familiar pa
ra dotar doncellas, establecido por 
D . Patricio de Galvez B o r g o ñ o s , se 
p resen tó demanda contra doña Con
cepción Porlau, mujer de D . Manue l 
Laborda, y contra D . Alfonso y don 
Juan Herrero, con la p re t ens ión de 
que los demandados fueran conde
nados en definitiva á pagar las 909 
pesetas que adeudaban desde 1854 
hasta la fecha de l a demanda, por 
las pensiones vencidas correspon
dientes á un censo perteneciente al 
patronato de que se ha hecho mér i to , 
censo que habia sido impuesto por 
D. Francisco Mar t ínez Puerta, en 
osccitura de 6 de Marzo de 1793, a 
favor do las p ías fundaciones que 
m a n d ó establecer D . Patr ic io de 
Galvez, designando las .fincas sobre 
las cuales se imponía el censo. A la 
demanda a c o m p a ñ a b a n la escritura 
de cons t i t uc ión del referido censo, 
y un testimonio del auto de 13 de 
Septiembre de 1793, dictado por e l 
Provisor, Vicar io general do aquel 
Obispado, en el cua l se designaban 
los bienes correspondientes al pa 

tronato familiar fundado por Galvez 
Borgoños , el cual se aprobaba al 
mismo tiempo. 

Que en sentencia de 4 de Agosto 
de 1870, el expresado Juzgado con
denó á d o ñ a Concepción Porlau y á 
D. Ildefonso y D. Ignacio Juan H e 
rrero, y por fallecimiento de D. Ilde
fonso á su viuda é hijos, á que en ei 
termino de diez dias satisfacieran á 
D . Tomás Sastre Laso y lilis socios 
la cantidad de 909 pesatas que en 
el pleito so les reclamaban: 

Que interpuesta apelación á. nom
bre de D. Ignacio Juan Herrero, y 
remitido el pleito á la Audiencia de 
Albacete, la Sala de lo c i v i l de la 
misma dic tó auto en 4 de Diciembre 
de 1883 declarando caducada la ins
tancia y firme la sentencia ape
lada: 

Que devueltos los autos al J u z g a -
gado, se pidió á nombre de los de
mandantes que se ejecutara la sen
tencia y so requiriese í los deman 
dados para que entregaran l a can t i 
dad á cuyo pago habían sido c o n 
denados: 

Que verificado el requerimiento, 
se practicoron varias di l igencias 
para llevar á efecto la sentencia, 
e m b a r g á n d o s e bienes á los deman
dados y a n u n c i á n d o s e la subasta de 
los bienes embargados: 

Que en tal estado, e l Gobernador 
de la p rov inc ia , á instancia Je don 
Manuel Laborda, marido de doña 
Concepc ión Porlau, y de conformi • 
dad con la Comisión provincial , re
qui r ió de inhibición al Juzgado, fun
d á n d o s e : en que del informe emit i 
do por la Delegación do Hacienda 
resulta que el censo de que se t ra-



ta fué denunciado al Estado por el 
mismo Labovda en 1876 é inventa
riado en el general de los bienes del 
clero con el capital de 1.685 pesetas 
83 cén t imos y pensión anual de 50 
pesetas y 59 cén t imos ; que en dicho 
informe aparece que en 21 de D i 
ciembre de 1889 se había solicitado 
en nombre de doña Matilde Labor-
da Porlau y otros la redención de 
dicho gravamen, de) cual no se ha 
bían hecho efectivas las pensiones 
vencidas desde la fecha en que por 
v i r tud do la denuncia que se hizo 
fué incorporado á los bienes del' E s 
tado, y en su virtud se tenia dis
puesto el cobro de esas pensiones á 
l a Adminis t rac ión subalterna de 
Lorca; en que el gravamen ó carga 
expresada es un ceuso que. como 
procedente de bienes del clero, es tá 
sujeto ¡1 la desamor t izac ión ec les iás 
tica en que la rec lamación hecha 
por ios demandantes sobre cobro de 
las pensiones del censo ha debido 
hacerse p r év i amen te en la v ia g u 
bernativa, que l ia de proceder s i e m 
pre en estos casos & la judic ia l , y se 
ha de justif icar que aquella es tá 
apurada; en que t r a t ándose de bie
nes comprendidos en la desamorti
zación, y 'que son, por tanto, de! 
Estado, la demanda debió dir igirse, 
no contra los demandados, sino con 
tra el Estado, ¡i quien es t án subro
gados los derechos de laCorporacion 
ecles iás t ica , como es la Congrega
ción de Curas, á cuyo favor se cons
t i t u y ó el censo, puesto que el Es ta 
do es tá obligado a¡ sostenimiento 
del culto y dotación del clero: e l 
Gobernador citaba el art. I ." de la 
ley dé 1.° de Mayo de 1855, el 3." de 
la de 11 de Julio de 1856; el 23 de 
la i n s t rucc ión de 31 de Mayo de 
1855, la ley de 4 de Abr i l de 1860; 
la de 11 de Julio do 1878; la Real 
orden de 27 de Agosto de 1862; el 
Real decreto de 5 de Junio de 1866, 
y un Real decreto sentencia. 

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jur i sd icc ión , 
alegando: que la e jecución de la 
sentencia corresponde al Juez ó 
Tribunal que hubiere conocido del 
pleito en que aquella hubiere sido 
dictada, y que no cabe suscitar 
competencia en el periodo de eje
cuc ión de sentencia firme y defini
t iva y pasada en autoridad de co
sa juzgada . E l Juzgado citaba el 
art. 019 de la ley do Enjuic iamien
to c i v i l y el art. 3.° del Real decreto 
de S de Setiembre do 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo 

con la Comisión provincial , ins is t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
juicios fenecidos por sentencia fir
me: 

Considerando: 
Que seguida por todos sus t r á m i 

tes la demanda c i v i l ordinaria inter
puesta por Tomás Sastre y otros, y 
dictada en los autos sentencia firme 
te es tá en uno de los casos en que 
no pueden promoverse contiendas 
de competencia por los Gobernado
res do provincia. 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en ple
no; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el 
J?ey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia. 

Dado en Pa lac io ' á tres de D i c i e m 
bre de m i l ochocientos noventa y 
uno .—MARÍA C R I S T I N A . — E l P r e -

• sidente del^'Consejo de Minis t ros , 
Antonio Cáñovss del Casti l lo. 

AUDIENCIA DE LO CRIJIINAL DE LEON. 

Trilimial provincial 

de. lo conlencióso-adminislmtiiio. 

Preseutado por el Procurador don 
Luis Trancen, en nombre de Benito 
Mora t i l l , Leocadio García y Diego 
de Robles, vecinos de V a l de San 
Pedro eu el barrio de Santa Olaja de 
Eslonza, individuos que han sido de 
su j u n t a administrat iva, recurso 
contencioso-administrativo, contra 
las providencias del Gobierno c i v i l 
de esta provincia de 9 y 23 do Se 
tiembre y 17 de Noviembre de este 
a ñ o , imponiendo á dichos i n d i v i 
duos la multa do 4.452 pesetas, por 
supuesta ro turac ión en terrenos de 
los montos L a Cota, Monte do A b a 
jo y Las Matas; y en cumplimiento 
del art. 36 de la ley que regula el 
ejercicio de la ju r i sd icc ión conten-
cioso-administrativa, so hace p ú b l i 
co en esto BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento do los que tuvieren i n 
te rés directo en el mismo y quieran 
coadyuvar en él á la Admin i s t r a 
c ión . 

León 9 de Diciembre do 1891.— 
, E l Presidente, José Peti t y A l c á z a r , 
j — E l Secretario, Santiago del Va l l e . 

I 

iDilIiViSTRACIOIt DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, c u 
yos vencimientos corresponden al p róx imo mes de Enero y se les 
advierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
con el 1 por 100. mensual de intereses de demora y el apremio cons i 
guiente en su caso. 

Manuel G a r c í a . . 
José Gómez 
Manuel As to rga . 
Isidoro A l v a r e z . . 
Felipe Pérez 

Juan Gordo 
M i g u e l A l v a r e z . . . . 
Vicente Pérez 
José Miranda 
Juan Luengo R o m á n . . 
Feliciana Llamazares.. 
T o m á s Mallo 
E l mismo. . 
E l mismo , 
Fernando García Ortiz. 
PedroAlvarezVil larroel 
Mat ías de Vega R o m á n 
Francisco Roo les . . rt . 
Bernardino Per re ra . . 
E l mismo 

Vecindndes. 

Folgoso 
Vil la lqui te . . 
Cimanes 
Palazuelo de Torio 
San Mart in de la 

Falamosa 
Lagartos 
Sarieg<>s... 
Las OmaQas 
León 
Fresoo Valduerna 
Vi l i a ron te . . 
L e ó n . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Castrí l lo Piedras.. 
León 
S o r r i b a . . . . 
Idem 

Clero. 

20p.100 p. 
80 ¡d 

20 
20 
20 
20 

19 
19 
19 
19 
18 
17 
17 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

7 
7 
7 

10 E n " 91 
9 A » 

21 » > 
27 » » 

Venci
mientos. 

10 

135 • 
108 87 

50 75 
62 50 

222 25 
36 95 

4 » 
101 25 
28 50 
20 25 
55 75 

368 10 
289 > 
480 » 
152 » 
62 . 

562 75 
193 50 

8 20 
32 80 

León 4 de Diciembre de 1891.—El Administrador, Santiago I l lán . 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e l 
Excmo . Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes de la fe
cha. 

SESION OltMNARIA DEL DIA 1.° 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyó el acta de ¡a sesión ante
rior, y fué aprobada después de una 
aclarac ión hecha por un Sr. Conce-
j a l . 

So acuerda no a d m i t i r l a dimisión 
que del cargo de Presidente de l a 
Comisión de Policía presenta el que 
lo desempeña . 

Se acuerda poner en conocimien
to del Sr . Gobernador c i v i l los suce
sos ocurridos en el fielato de San 
Marcos, en las primeras horas de l a 
noche de) dia 29 del pasado. 

Quedó enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las fianzas const i 
tuidas por algunos Fieles é Inter
ventores de Consumos, para ga ran
tir el desempeño de sus destinos. 

Se admite la s u s t i t u c i ó n do fian
za que proyecta el Sr . Depositario 
de fondos municipales, para garan
t í a de su destino. 

Se acuerda pagar con cargo á su 
capitulo, el haber devengado por el 
que ha tenido á su cargo el a lum
brado del j a rd in de San Francisco. 

Se aprobó la minuta de la ins tan

cia que se ha de d i r ig i r al excelen
t í s imo señor Minis t ro de Hacienda, 
reclamando del procedimiento se
guido por las oficinas provinciales 
en el expediente por la a p r e h e n s i ó n 
de 61 pipas de aceite. 

Se acuerda que el haber deven
gado por el peón de plantilla Marce
lino Balbuena, fallecido sin herede
ros forzosos y sin testamento,, se re
serve en Caja á disposición de aquel 
de sus acreedores ó de sus heredo-
ros que justifiquen mejor derecho. 

Se autoriza ú !a Secretaria para 
adquirir 100 carpetas con destino 
a l Juzgado munic ipa l . 

Se aprobó un d i c t ámen de la C o -
.misión do Hacienda, relativo i l a 
exacc ión del impuesto sobre perros 
en los arrabales. 

Se aprobó uu d i c t á m e n do l a mis
ma Comisión, relativo á la conce
sión de terrenos y maderas para 
construir una plaza de toros. 

De conformidad con el d i c t ámen 
de la Comisión de Pol ic ía , se auto
rizan algunas obras en el casco de 
esta c iudad, y se desestima una 
instancia en que se pido autoriza-

I cion para abrir huecos en una casa 
de la calle de Misericordia. 

Se acuerda nombrar en la sesión 
p róx ima dos peones do plant i l la . 

Se concede uua licencia do q u i n 
ce dias a l segundo Oficial de Secre
t a r í a . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 8. 

Presidencia dtl Sr. Alcalde 
Se abrió l a sesión con asistencia 

de trece Sres. Concejales. 



Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se aprobró el presupuesto para la 
reforma del a l m a c é n de vinos del 
fielato central , y se acuerda que se 
hagan las obras por subasta y con 
cargo i Consumos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos, arbitrios, dere
chos de degüe l lo y almacenaje du
rante el mes anterior. 

Se aprueba la cuenta del a l u m 
brado eléctr ico suministrado en el 
mismo mes. 

Se aprueban las fianzas const i tu i 
das por varios Fieles A Intervento
res de Consumos, y se concede a l 
F i e l D . A n g e l Muñ iz un plazo de 
quince dias para constituir su fian
za . 

Se aprueba la fianza hipotecaria 
constituida por el encargado de l a 
cobranza de los recargos munic ipa
les sobre las cuotas de las contr ibu
ciones terri torial y de subsidio i n 
dustrial. 

Se acuerda pagar con cargo á su 
capí tulo el importe de los uniformes 
y gorras adquiridas para los porte
ros municipales. 

Se autoriza á l a Secretaria para 
disponer la e n c u a d e m a c i ó n de 8 l i 
bros del Registro c i v i l . 

Se acuerda que la comis ión de Po 
l ic ia !y é l ; Arqui tecto hagan l a Re
cepción diflDitiva de la obra de a l 
cantarilla ejecutada en la calle de 
Serranos por D . Cayetano Diez. 

Se concede al Sr . Arqui tec to una 
licencia de 24 dias. 

Se modifica el acuerdo temado en 
la sesión anterior, relativo a l t r á n 
sito de carros por la calle Traves ía 
de Santa Cruz, y se acuerda que los 
guarda-cantones se coloquen en las 
esquinas de las casas de entrada de 
la calle. 

Se aprobó el e x t r a c t o de ¡os 
acuerdos tomados en el mes ú l t i m o . 

Se aprobó la relación de lo recau
dado por alcantarillas en el primer 
trimestre de este a ü o e c o n ó m i c o . 

So aprueba un dictamen de la Co
misión de Beneficencia, proponien
do la admisión de un acogido en la 
Casa Asi lo . 

Se concede el Teatro á una com
pañ ía de zarzuela que lo solici ta. 

Se aprueba un diciumen del Co
misario del Cementerio, proponien 
do que se autorice l a t r a s lac ión do 
restos mortales a l nicho n ú m e r o 84. 

So aprobó una r e l a c i ó n . do los 
comprendidos en el impuesto de c a -
ruajes de lujo. 

E u votación secreta y por mayo
r ía de votos fueron nombrados peo
nes de plant i l la D . Marcelino Diez y 
D. Luis Cuervo. 

Se concede un mes de l icencia a l 
Concejal S r . Arr ióla . 

SESION OnDlNAWA DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de 11 Sres . Concejales. 

Se leyó y fuó aprodada el acta de 
la sesión anterior. 

Se autoriza al Presidente de la 
Comisión de Pol ic ía para disponer 
una p e q u e ñ a reparac ión en el oajon 
de detenidos. 

Se acuerda la cons ignac ión que 
se propone para luz y lumbre en el 
contrarregistro del Castro y se auto
riza d í a Comisión do Consumos pa 
ra proveer de combustible á las c a 
setas del resguardo. 

Quedó enterado el Ayuntamien 
to del estado de fondos-. 

Se acuerda pagar con cargo á su 
cap í tu lo l a nota de honorarios de
vengados por el Procurador S r . C o 
linas, al ejecutar l a sentencia de se
gunda instancia, reca ída en el p l e i 
to que la Corporación sostuvo. 

Se acuerda informe favorablemen
te en la instancia que Jesusa Ar i j a 
d i r ige á la Comisión provincia l en 
sol ic i tud do un socorro de lactancia. 

Se acuerda que los Sres. Alcalde , 
Rebolledo y Ma l lo , representen a l 
Ayuntamiento en l a Junta que se 
ocupa de realizar una Expos ic ión 
nacional para ol nfio p r ó x i m o . 

Se aprobó la subasta de las obras 
para la reforma del a l m a c é n dé v i 
nos del fielato central . 

Se aprobó el acta de r e c e p c i ó n 
definitiva del p e n ú l t i m o trozo de a l 
cantari l la en la calle do Serranos. 

Se desestima una instancia en 
que se pide permiso para colocar en 
l a plaza del Castillo una caseta para 
l a ven ta de pan. 

Se acuerda pagar con cargo á i m 
previstos el importe de la renta por 
un trimestre por l a casa que habita 
la maestra del Puente del Castro. 

Quedó la Corporación enterada 
do la Real órdou de la Presidencia 
del Consejo de Minis t ros , de fecha 
23 de Setiembre do esto a ü o , re la t i 
va á la provisión de destinos en Sar
gentos y cu licenciados dol Ejór -
cito. 

Quedaron sobre la mesa para l a 
sesión p róx ima dos d i c t á m e n e s , e l 
uno de la Comisión de Policía y el 
otro do la Comisión de Consumos. 

Pasaron varios asuntos á informe 
d é l a s respectivas Comisiones. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en vi r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2." del art. 104 do la It/y, con 

asistencia de 8 Sres. Concejales. 
Se l eyó y fué aprobada el acta de 

l a ses ión anterior. 

Como propone el Sr . Comisario de 
alumbrado, se acuerda colocar u n 
farol sobre cada una de las puertas 
de los domicilios del Gobernador c i 
v i l , Juez de ins t rucc ión . Juez m u 
n ic ipa l , Alcalde y Tenientes de A l 
calde, y en cada uno de los fielatos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la re lac ión de lo recau
dado por impuesto de sitios p ú b l i 
cos en el primer trimestre del a c 
t u a l a ñ o e c o n ó m i c o . 

Se aprueba la escritura de la fian
za hipotecaria otorgada por el Re
caudador de los recargos m u n i c i p a 
les, y se acuerda que se haga cons
tar en ol Registro do la propiedad, 
s e g ú n previene la ley hipotecaria. 

Se aprobó l a subasta de ca rbón 
con destino á las oficinas m u n i c i 
pales. 

Se aprobó la relación de los c o n 
ciertos celebrados para la cobranza 
del impuesto de Consumos. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de l a defunc ión del mozo por el 
reemplazo de este aüo De lSn Maes
tre luhiesta , el cual ha sido e x c l u i 
do de l a l ista respectiva. 

Se acuerda dar posesión do se
gundo suplente de porteros á F r a n 
cisco C a s t a ñ o n Garc ía , significado 
para este destino por la Jun ta ca l i f i 
cadora de destinos c ivi les á S a r 
gentos. 

Como propone l a Comisión de po
licía, se autoriza la reforma de hue 
eos en la casa n.° 3 do l a calle del 
Convento, imponiendo al propieta
rio l a ob l igac ión de r e c o g e r las 
aguas por canalones y tubos de ba
jadas. 

Se aprueba lacorreceion impuesta 
por e l Sv. Alcalde 4 un Sereno, por 
faltas cometidas en el servic io . 

Como solicitan los vecinos de la 
calle de Ja Paloma, so acuerda que 
pase l a instancia en quo piden l a 
cons t rucc ión de una alcantaril la en 
dicha cal le , costeada con fondos 
particulares, para lo cual ha de h a 
cer e l A r q u i t e c t o el estudio y 
proyecto, & informe de la Comisión 
de Pol ic ía . 

Se aprobó un dictamen do la C o 
misión do Hacienda, proponiendo ía 
aprobac ión de la cuenta do la inver
sión de lo que se recaudó por las 
hierbas del paseo del Parque. 

Se acuerda di r ig i r una ins tancia 
á l a E x c m a . Diputac ión provincia l , 
solicitando su concurso para mejo
rar el estado de la Casa As i lo . 

Se acuerda reclamar la pronta 
t e r m i n a c i ó n de las obras para l a 

cons t rucc ión de la capil la de l Cris to 
de l a V ic to r i a . 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió l a ses ión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayun tamien to 
del Estado do fondos y ap robó l a 
d is t r ibuc ión por cap í tu los del pre
supuesto para las atenciones del 
mes p r ó x i m o . 

Se aprobó la minu ta do la ins tan
c ia en que se solicita e l concurso de 
la E x c m a . Diputación para mejorar 
e l estado de la Casa As i lo . 

Se admite l a d imis ión que ha pre
sentado un dependiente de Consu
mos y se nombra para esto cargo a l 
primer suplente. 

Se acuerda informe favorable en 
la instancia quo Franc isca Elias P a 
cho dirige á la Comis ión p rov inc ia l , 
pidiendo un socorro de lac tancia . 

Se concedo un mes de l icenc ia , 
sin sueldo, a l Interventor do Con-
sutnos 'Victorino Fernandez. 

E l presente ext iacto e s t á tomado 
de ¡as actas originales. 

León 31 de Octubre do 1891 .—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento consti tucional de 
León .—Ses ión de 14 de Noviembre 
d e l S S l . — « A p r o b a d o el presente ex
tracto: r e m í t a s e al Gobierno c iv i l» . 
—Cayo Baibueua.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento , José Datas, Secreta-

Alcaldía constilvcioml de 
Villafranca del Bierzo. 

Por Roal orden do 21 de Mayo do 
1890, se reconoce á la Comunidad 
religiosa do monjas de l a Concop-
ciou, el derecho á ocupar de nuevo 
su Convento, destinado hoy á c á r 
cel de esto partido, y al objeto de 
cumplimentar l a citada Soberana 
disposición, s e g ú n me lo proviene 
el Sr . Gobernador c i v i l de esta p ro 
v inc i a , en oficio de 5 de los cor r ien
tes, convoco á la Jun ta de c á r c e l e s 
del partido, compuesta de un re 
presentante n o m b r a d o por cada 
Ayuntamiento , á uua r e u n i ó n que 
t e n d r á lugar en las consistoriales 
do esta v i l l a ol p r ó x i m o día 29 á las 
diez de su m a ñ a n a , para acordar, 
con vista do lo expuesto, la adquisi
ción en arrendamiento de un nuevo 
local con destino á cárce l del par
tido. 

Vil lafranca S do Diciembre de 
I 1891 .—El Alcalde-Presidente, S a -
1 turnino Vázquez . 
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Alcaldía conslilueional de 
Vittacé. . 

E l Alcalde de barrio de Benama-
r i e l , me comunica en esta fecha que 
en poder del vecino del mismo, B r u 
no Tejerina, se halla depositada una 
vaca , cuyas s e ñ a s se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n , l a cual se e n c o n t r ó 
abandonada en l a calle B e a l del mis
mo pueblo el dia 1.° del corriente á 
las ocho de l a noche. 

Vil lacé 4 de Diciembre de 1891.— 
P . I . , Blas Mar t ínez . 

Señas. 

Pelo pardo, en el pecho el pelo 
anegrado; tiene una in i c i a l en forma 
de 5 enci j ia del cadri l derecho. 

Alcaldía consiitucional de 
Comilón. 

Se halla vacante l a plaza de M é 
dico Cirujano de Beneficencia del 
Ayuntamiento de Gorul lón con la 
dotación de 1.000 pesetas anuales 
pagas por trimestres. Es del partido 
jud ic i a l de Villafranca del Bierzo de 
l aque dista dos k i l óme t ro s y hasta 
donde hay forro-carri l . E l A y u n t a 
miento se compone de 10- pueblos 
distantes entre s i y algo m o n t a ñ o 
sos, por lo que tiene el Profesor que 
tener caballoria. Se compone el m u 
nicipio de 700 contribuyentes por j 
terr i torial . i 

Los aspirantes d i r i g i r án sus i n s - | 
tancias a l Alcalde por el t é r m i n o de : 
u n mes, contado desde l a inse rc ión ¡ 
del anuncio en el BOLETÍN, á las quo ¡ 
a c o m p a ñ a r á n los justificantes de : 
mé r i t o s y años de servicio, puesto | 
que se t e n d r á n presentes para su 
provis ión . 

Gorullón 4 de Diciembre de 1891. 
— E l Alcalde, Antonio López . 

anual de 750 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por t r imes
tres vencidos, c o n obl igación de 
asistir á 70 familias pobres, y de
m á s que determina el art. 2.* del 
Reglamento de 14 de Junio ú l t imo , 
quedando en libertad de contratar 
sus servicios con los vecinos aco
modados siendo los de este m u n i c i 
pio 630 p r ó x i m a m e n t e . 

Los aspirantes que h a b r á n de po
seer el titulo de Doctores ó de L i 
cenciados e n Medic ina y Ciruj ia 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes en esta 
Alcald ía durante el plazo de 30 dias. 

Lo que se anuncia por acuerdo de 
esta jun ta municipal e n cumpl i 
miento a l art. 11 del referido R e g l a 
mento. 

Luc i l lo 6 de Diciembre de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldía conslilueional de 
Soca de Suérgano 

Con fecha 5 del corriente se me 
dió parte por el vecino de esta v i l l a 
y Presidente de l a Sociedad de g a 
naderos del mismo D. Pedro Puerta , 
de que el día 1.° del actual se había 
aparecido una y e g u a extraviada de 
las s e ñ a s siguientes: 

Pelo c a s t a ñ o , alzada 7 cuartas, 
edad cerrada, con un lunar peque
ñ o en la frente, desherrada, y tiene 
una cicatr iz én el anca derecha. 

Boca de H u ó r g a n o (5 do Dic i em
bre do 1891.—Domingo Rodr íguez . 

Alcaldía consiitucional de 
Cea 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, se 
hal la vacante la plaza de Médico t i 
tular de este Ayuntamiento , con la 
es t r ic ta sujeción de asistir á todos 
los vecinos del Munic ip io , incluso 
las familias pobres y condiciones 
del pliego que se hal la de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de 15 dias, dotada con 
el haber anual de 2.000 pesetas, pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales. 

Cea 1." de Diciembre de 1891.— 
E l Alcaide, Pedro Fernandez. 

Alcaldía constííwaonal de 
Villagaton 

Terminado el repartimiento de 
Consumos, cereales y sa l , formado 
para el corriente ejercicio de 1891 á 
92, queda expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía por t é r m i n o de 8 dias, 
para que los comprendidos en é l , 
presenten las reclamaciones que 
consideren jus tas , pues trascurrido 
dicho plazo no se rán admitidas. 

Vi l l aga tou Noviembre 29 de 1891. 
— E l Alcalde, Santiago Garc ía . 

D . Crisanto Posada Galban, Juez de 
i n s t r u c c i ó n del partido de Bece r -
r e á . 
Por la presente requisitoria se l l a 

ma á D . Manuel N e i r a Frey , vecino 
de las He r r e r í a s de Valcarce, en el 
partido jud ic i a l de Villafranca del 
Bierzo, que se a u s e n t ó de su domi 
ci l io el dia 20 del actual y se ignora 
su paradero, para que dentro del 
t é r m i n o de 20 dias se presente en 
este Juzgado á prestar dec la rac ión 
de inqui r i r en el sumario que se le 
instruye por robo de dos vacas á J o 
sé Fernandez Garc ía , de Rubiales, y 
se le apercibe que de no comparecer 
s e r á declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á l a ley . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civi les y 
militares, y á los individuos de l a 
policía j ud ic i a l , se s irvan proceder 
á l a busca de dicho sujeto, y s i fue
re hallado lo conduzcan á m i dispo
sición á l a cárce l de este partido, 
por cuanto e s t á decretada su pr is ión 
provisional sin fianza en l a referida 
causa. 

Dado en Becer reá á 28 de N o 
viembre de 1891.—Crisanto Posada. 

Alcaldía conslilueional de 
Zucillo. 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico de Beneficencia munic ipa l de 
este Ayuntamiento , con la do tac ión 

A Icaldia conslilueional de 
Sariegos. 

I Terminado el repartimiento del 
I impuesto de consumos para el ejer

cicio actual se hace saber á los con 
tribuyentes que se halla expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias, á 
contar desde que este anuncio se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , los contribuyentes que 
se croan agraviados pueden hacer 
la rec lamación que pudiese conve
nirles en dicho plazo pues que tras
currido que sea no se rán oidos. 

Sariegos 9 de Diciembre de 1891. 
— E l Alcalde , Lorenzo Florez P é r e z . 

D . Cárlos Fernandez Otero, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Paradaseca. 
Certifico: que en el j u i c io c i v i l 

seguido en este Juzgado y de que 
se h a r á m e n c i ó n , r ecayó la senten
c i a cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

« S e n t e n c i a . — E n Paradaseca á 
trece de Noviembre de m i l ocho
cientos noventa y uno: 

E l Sr. D . Va len t ín Abad Olandia, 
Juez municipal de esto t é rmino , en
terado del precedente juicio verbal 
c i v i l , celebrado á instancia de don 
Cástor P o l , vecino de Vil lafranca, 
en concepto de demandante, contra 
Migue l V i d a l , como deudor, y M a 
t ías T u ñ o n , José González Potes y 
S imón González , como fiadores so
lidarios y mancomunados, todos v e 
cinos de Cela, en concepto de de
mandados, sobre pago de quinientos 
cuarenta reales que le adeudan, ha 
biendo sido declarado en rebeldía e l 
S imón González por no haber c o m 
parecido. 

Fal lo : que debía de condenar y 
condeno á Migue l V i d a l , como deu
dor, y á Matías T u ñ o n , José G o n z á 
lez Potes, y S imón González , como 
fiadores, á quo satisfagan á D. C á s 
tor P o l , los quinientos cuarenta rea-
Ios reclamados y costas de este jui
cio. A s i por esta sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio 

mando y firmo, disponiendo que l a 
notif icación al demandado declara
do rebelde, se haga en la forma que 
determina el articulo setecientos se
senta y nueve de l a l ey de E n j u i 
ciamiento c iv i l .—Valen t ín A b a d . 

P u b l i c a c i ó n . — P r o n u n c i a d a la an 
terior sentencia ha sido por el señor 
Juez munic ipa l en audiencia p ú b l i 
ca y en el mismo dia de su fecha, de 
que yo Secretario cer t i f ico .—Cár los 
F . Otero, Secre ta r io .» 

Corresponde á l a letra con su o r i 
g i n a l , á que me remito, y c u m 
pliendo con lo mandado pava su i n 
se rc ión en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia por l a rebeldía del deman
dado S i m ó n Gonzá l ez , expido el 
presente, visado por el S r . Juez 
munic ipa l en Paradaseca á catorce 
de Noviembre de m i l ochocientos 
noventa y u n o . — C á r l o s F . Otero, 
Secre ta r io .—V.° B . " : el Juez m u n i 
c ipal , Va len t ín Abad . 

ANUNCIOS PAKTICÜLA.KES. 

MODELACION 
, DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para l a rend i 
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 92 á los siguientes precios: 

Cada 
templar. 

Cuenta del p re supues to . . . . . 0 30 
Ext rac to general de l a cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampl iación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem i d . de l a data 0 05 
Relac ión general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por i d . de data 0 05 
Idem especial de a r t í cu los de 

cargo 0 05 
Idem i d . de i d . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 10 

P O L L I N O E N V E N T A 

E n Vi l lamizar , provincia de León, 
hay un pollino semental de tres 
años y siete cuartas y tres dedos de 
alzada. E l que se interese véase con 
el d u e ñ o Laureano de V e g a , vecino 
de dicho Vi l l amiza r . 

L E O N : 1891 

Imprenta de la Diputación prúTineial. 


